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€>ñctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

, SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIIECIO D E susMinoN —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oGcinas del B O L E T Í N , 

orredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera áe esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oGcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su au 
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

f 
¡i 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

En atención á tas razones espuestas 
)or el Ministro de Fomento, relativas á 

la conveniencia de reformar en algunos 
puntos el reglamento de o de octubre de 
1859, dictado para la ejecución de la ley 
de minas de 6 de julio del propio aflo; oí
do el Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . ü Los artículos 2 0 , 25 , 

26, 27 , 36 , 37 , 42 , 4 5 , 5 1 , 5 6 , 66 , 70, 
75, 76 , 78 y 87 , y las disposiciones ge 
nerales 5.*, 4.*, 10 y 15 del mencionado 
reglamento, quedan reformados, y se les 
considerará vigentes para en lo sucesivo 
en los términos que se redactan á conti
nuación: 

«Art. 20 . Siempre que los Ingenie
ros tuvieren noticia de que entre minas 
ya concedidas por el Estado existen fajas 
o espacios francos sin la eslension nece
a r í a para formar pertenencias, con ar
reglo á los artículos 15 y 1 í de la ley, lo 
pondrán en conocimiento del Gobernador 
{le la provincia. Este ? considerando los 
terrenos como demasías, según elar t . 15 
de la misma ley, dentro del plazo de 5 0 
(lias, contados desde la fecha en que r e 
ciba los avisos de los Ingenieros, princi
piará á instruir el espedien'e de adjudi
cación. Al aviso se acompañará el plano 
topográfico de las pertenencias entre las 
gué resulten las fajas ó espacios francos 
insuficientes para formarlas incompletas, 
y en su vista el Gobernador dispondrá se 
notifique al dueño de. la mina mas ant i 
gua de las- colindantes para que diga >¡ 
acepta ó no el terreno que podrá adjudi
cársele como demasía. Así en este caso 
como en el de esceder el terreno de los 
dos tercios de una pertenencia completa 
¡»; a r e l a s e , la notificación para que ma
nifiesten si aceptarán ó ñola demasía, se 
n ;u*áá los demás colindantes, publicán
dose en el Boletín Oficial. 

»En el término de 60 dias se presen
tarán las oposiciones, y lo mismo el 
dueño de la mina mas antigua que los 
demás á quienes por el orden de priori
dad pueda corresponder la adjudicación 
del todo ó parte de las demasías, dentro 
del mismo plazo participarán al Gober
nador si las renuncian ó no; en el con
cepto de que, trascurrido, su silencio se 
interpretará como prueba de aceptación. 

«Pasados los 60 dias el Gobernador, 
sin aplazamiento de ningún genero, d e 
cretará la adjudicación; se practicará la 
demarcación, y se remitirá el espediente 
al Ministerio de Fomento con los escritos 
de oposición para lo que proceda, obser
vándose en todo aquello que no se deter
mina especialmente por este artículo 
cuanto se dispone para los espedientes 
de .pertenencias completas. 

»Del recibo de los avisos y planos 
que remitan los Ingenieros para los fines 
de este artículo, se les dará noticia, ano
tándose la fecha de su entrada en las ofi
cinas del Gobierno de provincia en la 
misma forma que la presentación de las 
solicitudes. Desde esta fecha se contará 
el plazo de los 50 dias exij ido por el pár
rafo primero. 

»Art. 2 5 . Cada uno de los espedien
tes de minas, solo tendrá por objeto el 
número de pertenencias á que puede con
traerse una solicitud según los casos de 
que trata el a r t . Ui de la ley. Se cscep-
tuan únicamente las peticiones de cotos 
mineros, que podrán hacerse en la forma 
designada en el art . 42 de este regía-
mentó. 

»A las solicitudes hechas en nombre 
de sociedades colectivas, comanditarias 
y anónimas, y también de las sociedades 
especiales mineras cuando se hallen le
galmente constituidas, acompañará e s 
critura ó testimonio en forma que acre
dite la existencia social. 

»Art. 26. Cuando los individuos ó las 
compañías adquieran por compra ó por 
otro medio legal cualquier número de 
pertenencias mineras concedidas ya por 
el Estado, lo pondrán en conocimiento 
del Gobernador de la provincia dentro de 
los primeros 15 dias inmediatos al de la 
a d q u i s i c i ó n . y aquella Autoridad lo par
ticipará al Ministerio de Fomento en el 
menor plazo posible. 

»Si las compañías adquirentes pre
tendiesen, por existir terreno franco, el 
aumento de pertenencias que la ley les 
concede, el espediente principiará y se 
continuará en la forma que se establece 
por regla general para los registros y con
cesiones ordinarias. 

«Cuando los individuos ó compañías 
adquieran por iguales medios las perte
nencias para cuya concesión esté en t rá
mite su espediente, deberán ponerlo á la 

mayor brevedad en conocimiento del Co
l i m a d o r , mostrándose partes en aquel. 
Mientras esto no conste, los Gobernado
res seguirán los espedientes, reconocien
do por única parle legítima á quien r e 
sulte de los mismos. 

»Art . 2 7 . El derecho de preferencia 
para la concesión y propiedad de las per
tenencias mineras, por razón de la prio
ridad de solicitud á que se refiere el a r 
ticulo 20 de la ley, en igualdad de caso 
se regulará por la fecha de presentación 
de las mismas solicitudes. Cuando en ella 
se pretenda investigar ó esplolar en j a r 
dines, huertas y cualesquiera finca de 
regadío, aunque para presentarla no fue
se necesaria la licencia del dueño, si e s 
te se negase á consentir el principio de 
las jabores y formulase su negativa en el 
término de dos meses, no podrá intentar
se recurso ni apelación de ninguna clase, 
y las solicitudes quedarán sin curso. 

»Si el dueño de los terrenos indicados 
en qste artículo á los dos meses de ha 
bérsele pedido el permiso nada hubiese 
contestado negándolo ó concediéndolo, se 
entenderá que accede á la ejecución de 
las labores, y en tal concepto seguirá el 
curso del espediente autorizando el Go
bernador de la provincia al investigador 
ó registrador para que las comience, 
prestando lianza é indemnizando en los 
términos requeridos ñor el art . 11 de la 
ley, y 5.", 7." y 16 de este reglamento. 

«También quedarán sin curso las 
solicitudes de investigación ó registro 
si no se obtuviese la licencia para plan
tear las labores á menor distancia de la 
exigida por el art . 12 de la ley cuando 
se pretenda hacerlas inmediatas á los edi
ficios, caminos, servidumbres públicas y 
fortificaciones que el mismo espresa. 

»En todos estos casos, y en los demás 
á que se refiere el art. 20* de la ley, los 
investigadores ó registradores, al solici
tar el permiso para los trabajos lo pon
drán en conocimiento del Alcalde en cuya 
jurisdicción hayan de emprenderse, s i 
guiendo la forma que queda establecida 
en el ar t . 14. Las solicitudes que tengan 
por objeto la disminución de distancias 
á que se contrae el párrafo anterior, se 
dirigirán por el conducto del Gobernador 
de la provincia, y les será aplicable 
cuanto prescribe e l a r t . 10de este regla
mento. 

»Los interesados poudrán también en 
conocimiento de la Autoridad local la 
solicitud que hagan á los dueños de j a r 
dines, huertas y fincas de regadío del 
permiso para qué continúen las labores 
principiadas por el terreno que ocupen 
dichas propiedades. Trascurridos dos 
meses sin obtenerlo, ó caso de negarse 
antes de espirar este plazo, el Goberna
dor de la provincia podrá concederlo se-
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cun lo establece por el párrafo segundo 
del ar t . 20 de la ley, previas las indem
nizaciones y fianza que se mencionan en 
su art . 1 1 , y observando lo que acerca 
de las mismas establecen los ar ts . 5.°, 
7.° y 16 de este reglamento. 

»Si el Gobernador negase el permiso 
podrá representarse al Ministerio de Fo 
mento. Contra la resolución de este no se 
admitirá recurso alguno ulterior. 

»En el término de 30 dias desde la 
presentación de toda solicitud de inves
tigación ó registro, siempre que el ter re
no sea de aquellos en gue para hacerse 
las labores se necesite licencia del dueño 
ó en su defecto del Gobernador, será 
obligatorio presentar la licencia ó nega
tiva del primero, ó manifestar por escr i 
to la fecna en que le haya sido pedida. 

Buiül. 56 . I'.l permiso para inxgstigar 
que los Gobernadores de las provincias 
concedan será por el término de seis años, 
siempre que durante este tiempo cum
plan los interesados las condiciones im
puestas por la ley y llenen las formali
dades que exige. 

»Si al terminar dicho plazo la ¡ n \ e s -
tigacion continuase á mucha profundidad 
el Ministerio de Fomento, con vista de 
los informes del ingeniero respectivo v del 
Gobernador de la provincia, podrá p ro -
rogar el permiso por otros seis años, 
siempre que los invesügadores lo solici
tasen antes de espirar aquel término. 

»E1 permiso para investigar no au to
riza la libre disposición de minerales. En 
cualquier tiempo en que estos se descu
bran y pueda nacerse la labor legal, s e 
gún se prescribe en los ar ts . 50 y 64 de 
la ley, los investigadores soliciíarán la 
demarcación y concesión, siguiéndose los 
espedientes en la misma forma que los 
del registro. 

»Art. 37 . Admitida la solicitud de 
investigación ó de registro en la misma 
fecha de su presentación, el plazo de 
cuatro meses pata habilitar la labor l e 
gal de 10 metros se contará del modo 
espresado en el art . 28 de la ley; pero 
en los casos de que tratan los art ¡calos 
27 , 54 y 55 de este reglamento se con
tará desde el dia siguiente al de la not i
ficación del decreto de admisión de la 
solicitud, dictado por el Gobernador de 
la provincia. 

Antes de vencer dicho plazo, los in
teresados ó sus representantes entregarán 
en el respectivo negociado el escrito poí 
el que participen que tienen habilitada la 
labor legal y su forma. La presentación 
de este aviso se anotará en el libro cor
respondiente, dando el oportuno resguar
do, visado por el Gobernador y firmado 
por el Oficial. 

»En el caso de que un registrador 
aspire á convertir en investigación su r e -
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gistro, según la facultad que le concede 
el ar t . 28 de la ley, si el registro a b r a 
zase mas de dos pertenencias y quisiese 
conservarlas todas en forma de investiga
ción, presentará por separado, al solici
tar la conversión, tantas solicitudes cuan
tas fuesen necesarias para que en cada 
espediente de investigación no se com
prendan mas de dos pertenencias, con 
arreglo á lo que previenen los artículos 
17 y 21 de la ley. 

»Art. 42. Todo particular ó sociedad 
legalmente constituida podrá solicitar la 
concesión de un gran grupo ó coto mine
ro, lo mismo de investigación que de r e 
gistro, con las siguientes condiciones: 

El grupo ó coto minero, asi de 
investigación como de registro, habrá de 
contener 20 pertenencias á lo menos, y 
no escader de $& Estas, pertenencias 
tendrán la estension que las corresponda, 
según la clase dfi mineral. , , 

» 2 . a A la solicitud acompañará un 
plano topográfico exacto, en la escala de 
1 por 10.000. en el aue lijándose v re
lacionándose convenientemente un punió 
de partida, se trazarán con la debida s e 
paración todas las pertenencias, unidas 
según• mejor convenga y una Memoria en 
que se haga constar, bajo el punto de 
vista científico é industrial, la convenien
cia y ventajas del grupo pretendido. 

» 5 . a Al presentar la solicitud se con
signará el depósito de la cantidad de 100 
reales por cada una de las pertenencias 
que hayan di* formar el coto. 

» \ . Par# las solicitudes de cotos de 
investigación se seguirán iguales Irá miles 
que para las de investigación ordinaria, 
y. para las de cotos de registro los que 
están señalados para estos, sin mas dife
rencia en los últimos que la de hacerse 
la ¡appr legal en solo cuatro punios, del 
coló, distantes entre si por lo menos el 
espacio de 400 metros cuando se trate de 
las minas á que se refiere el párrafo pri
mero del art . 15 de la ley. y de 600 
cuando sea de. las contenidas en el párrafo 
segundo del citado artículo. 

••o." Son respectivamente aplicables 
á estOS espedientes) á su instrucción to
das las demás reglas, condiciones y ga 
rantías que se establecen en la ley \ en 
este reglamento para los espedientes de 
investigación y de registro. 

»Arl. 45 . 'Las notificaciones de que 
habla el párrafo tercero del ar t . 51 de la 
ley se harán por los Gobernadores en las 
capitales de provincia. 

»Para que los anuncios por medio de 
los Boletines puedan hace:se con la de
bida anticipación, los ingenieros pasarán 
con oportunidad a los Gobiernos las con-
conducentes notas, lijando los dias dentro 
de los cuales hayan de verificarse las de
marcaciones, 

»Si no asistiesen á estas los dueños 
ó apoderados de las mismas ó registros 
colindantes, los Ingenieros requerirán so
bre el terreno á los capataces ó encarga
dos de los mismos, si estuviesen en ellos; 
y así esta circunstancia, como la del re
querimiento y la de la ausencia ó presen
cia del dueño ó representante dé la perte
nencia que se trate de demarcar, señarán 
constar minuciosa, clara y determinada
mente en el acta de demarcación. 

»Si no concurriesen los dueños ó in
teresados á quienes se hubiese notificado 
en la capital, se entenderá que renuncian 
su derecho de reclamar contra la opera
ción, lo mismo que si,por hallarse ausen
tes v por no presentar los capataces o 
encargados de Jos trabajos, dejase de 
hacerse sobre el terreno el requerimiento 
de que habla este artículo. 

"Contra la demarcación no se admi
tirán mas recursos que las protestas ú 
observaciones y reclamaciones hechas en 
el acto nmmo del reconocimiento y fija
ción de las estacas ó mojones. 

»Art. 5 1 . De toda demarcación se 
"levantarán por los ingenieros ¡los planos 
trazados en papel de mai-quill» ó tela, y 
acompañado cada uno de la oportuna ex

plicación. Ambos tendrán el margen su
ficiente para que puedan unirse al espe-
dienter 

»La escala de los planos será de 1 
ñor üOOO, pudiendo sin embargo el Go
bierno, en casos especiales, acordar que 
se formen con otra diferente, mayor ó 
menor, según convenga. 

Para las mina9 de que trata el párrafo 
segundo del ar t . 15 de la ley, la escala 
será de 1 por 10.000, lo mismo que 
en los cotos. 

»Los planos se dibujarán con esmero 
y limpieza, empleándose variedad de tin
tas para mayor claridad, y se determi
nara la situación de las investigaciones, 
registros, labores mineras y minas colin
dantes, marcándose sus bocas ó puntos 
de partida, siempre-que fuere posible. 

»Ar. 56. Dentro del termino de U> 
dias, contados desde el siguiente al en 
que se haya hecho la demarcación, los 
interesados ó quienes los representen en
tregarán en tos Gobiernos de provincia 
en papel de reintegro l:i cantidad dé 60 
reales por cada péromácTa completa Ó 
incompleta de mina que fuere objeto del 
espediente. Igual cantidad se abonará 
por ¡nía demasía y pertenencia Ue esco
rial ó terrero. 

•di¡¡llegarán además, dentro del mis
mo plazo y también en papel de reinte
gro, la cantidad que corresponda al pa 
pel del sello en que haya de estenderse 
el título de propiedad. ' 

»EI plazo de los l o dias se contará 
siempre desde, la fecha del primer reco
nocimiento en que á la vez se haya h e 
cho demarcación; y no se enlendcrá pro-
ro-.ido ni suspendido, ya sea porque el 
Ingeniero detenga la devolución, del es
pediente, ya porque se rectifique o niO-
dilioue la demarcación primitiva, ya por 
cualesquiera otros incidentes que alteren 
el carácter de definitivas que por regla 
general han de tener las indicada opera
ciones. 

»Arl. 66. Los mineros harán ejecu
tar las labores con sujeción á las reglas 
del arle, y cuidarán de que las minas es
tén limpias, desaguadas y bien ventiladas. 
Se reputará contraria a l a ley toda e s 
plotacion codiciosa en que, además de no 
fortificarse ni asegurarse la mina, se im
posibilite o dificulte el ulterior aprove
chamiento, y se comprometa la vida de 
los operarios. 

»Será obligatoria para los mineros la 
conservación de los hilos ó mojones que 
se,fijen al demarcar las pertenencias, 
igualmente que la observancia de las r e 
glas que, tanto sobre la fortificación, 
cuanto Mibro policia y salubridad, pres
criban los reglamentos que hubiese sobre 
esta materia, las que en cada casó parti
cular dicten los Ingenieros y las que o 
clusi\¡úñenle sp))re .salubridad les dicten 
las Autoridades locales, previo el infor
me facultativo. 

»Los Gobernadores, previos recono
cimiento ó informe de Ingeniero, lijarán 
en cada caso, á instancia de parte, el 
plazo dentro del cual hayan de achicarse 
las aguas acumuladas en las labores de 
una mina, procurando obraren este pun
to con la mayor actividad,, y marcando 
el plazo mas breve posible á fin de evitar 
que se utilice una mina á espensás <> con 
perjuicio de otra . 

»Arl. 70. La labor minera que anual
mente h;¡ resultar hecha en cada perte
nencia, i-omo prueba de haber estado po
blada con arreglo á la ley, se lijará pol
los Ingenieros en cada caso particular, 
teniendo presento la naturaleza del ter
reno y todos los demás accidentes que 
hayan podido, ocurrir en cada mina. 

' »Con arreglo al artículo 52 de la ley, 
pueden concentrarse, sin necesidad de 
permiso especial, las labores de las dife
rentes pertenencias de que pueda constar 
una mina. Para la concentración de las 
que correspondan á minas distintas es ne
cesario el permiso del .Ministerio, listos 
permisos no podrán concederse sino cuan-
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do las minas sean colindantes; y las soli-
oiludos para alcanzarlos deberán presen
tarse ante los Gobernadores, acompañan
do un plano en que se lije la situación de 
las minas para las que se pretenda el b e 
neficio de la concentración: los Goberna
dores oirán sobre el particular á un Inge
niero, y remitirán las diligencias con su 
informe al Ministerio para la resolución 
que proceda. 

»Art. Ti . Con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 64 de la ley, no se admitirá ni 
dará curso á ninguna solicitud de regis
tro, demasía, investigación, concesión de 
escoriales y terreros, beneficio de pro
ducciones minerales indicadas en el a r 
ticulo 3 ." de la misma l e \ , y esplotacion 
y beneficio de las arenas auríferas y e s 
tanníferas, sin que se realice la entrega 
d é l a cantidad fijada por el art. 75 de 
esle reglamento, y sin qué se verifique 
la designación según previene el ar t . 20 
del mismo. 

«Tampoco se admitirá ni dará curso 
á las solicitudes de registro ó investiga
ción que se refieran á terrenos ya regis
trados ó investigados, cuyos espedientes 
se hallen en trámite, después de admiti
das las solicitudes y publicada la desig
nación. 

»$in embargo, podrán admitiese las 
solicitudes de registro que se refieran á 
terrenos objeto de espedientes en trámi
te, cuando en etlas se esprese tener estos 
alguna causado nulidad, Eñ este caso, 
si el espediente anterior hubiese incurrido 
en nulidad, se decretará esta, siguiéndo
se el nuevo espedienle. Cuando no exis
tiere sémejárile COiísa de nulidad, se .de
sestimará el uuevo registro, siguiéndose 
con actividad el anterior. 

»Kn cuanto los- interesados incurran 
en cualquiera de tas faltas que señala el 
citado art . Gí, y cuando tenga lugar la 
mencionada en él párrafo segundo d e e s -
te artículo, los Gobernadores decretarán 
la cancelación de ios espedientes como 
nulos y sin valor, mandando qué se h a 
gan oportuna y debidamente las notifica
ciones á las partes. 

«Las publicaciones en los Boletines 
de los decretos de cancetacion no se ha 
rán hasta que dichas providencias queden 
ejecutoriadas, entendiéndose esto sin per
juicio de lo establecido en el párrafo ter
cero del art . 40 de este reglamento. 

»Art. 7G. En los casOs á que se r e 
fieren los párrafos ssgundo y tercero del 
artículo anterior, el espediente cancelado 
no, podrá revalidarse ni tener curso ni 
electos en ningún tiempo, aunque los e s 
pedientes preferidos que originaron su nu
lidad incurrieren en ella posteriormente. 

»Art. 78. VA espediente que ><k ins
truya de oficio para la declaración de c a 
ducidad, principiará con el decreto del 
Gobernador en que espongan las cansas 
que podrán motivarla. Esta resolución se 
notificará al concesionario para que en el 
término de 15 dias alegue lo conveniente 
á su derecho. Trascurrido este plazo, ha
ya ó no contestado, el Gobernador dis
pondrá, si lo juzga necesario, que se ha
gan las informaciones conducentes al es
clarecimiento de la verdad, y oirá el dic
tamen del Ingeniero á quien corresponda 
emitirlo. 

»As» instruido el espedienle, el Go
bernador declarará, según proceda, la ca
ducidad ó |á subsistencia de la concesión. 

»Los mismos trámites se seguirán 
cuando el espediente empezase á instan
cia de parte, debiendo él Gobernador 
dictar su providencia para la instrucción 
del espediente acto continuo de presen
tada la solicitud. 

»Kn los dos casos referidos los Go
bernadores, ademas de las diligencias cu
ya práctica estimen conveniente, recibi
rán ó admitirán las informaciones ó ius -
liíicaciones que hicieren los i n t e r é s a t e 
ante las Autoridades del orden judicial. 

»W término para toda clase dé infor
maciones y pruebas en estos espedientes, 
después del plazo de 15 dias otorgado al 

concesionario, no podrá csceder de tres 
meses. 

»Se considerará como do ofi&o el es 
pediente de caducidad que se instruya 
por abandono formal y esplicito de la 
concesión, en cuyo caso se observará 
ademas lo prescrito en los artículos 62 v 
63 de la ley. 

»Arl. 87 . Para cumplir lo dispuesto 
en el ar t . 94 de la loy, se tendrá presen
te que el conocimiento que á los Tribu
nales ordinarios corresponde de todas las 
cuestiones sobre minas, terreros, esco
riales, socavones ó galerías y oficinas de 
beneficio, promovidas entre, partes acer
ca de su propiedad, debe entenderse para 
el caso ae que por el Estado se hayan 
hecho las oportunas concesiones, cedien
do la propiedad que le reconoco la ley en 
las sustancias indicadas en su art . 
pero si se tratase de juicios acerca del 
mejor derecho á la propiedad no otorgada 
todavía por la Administración, los Tribu
nales, por sus fal!o>, no conferirán mas 
•deretmos que aquellos que en su dia lle
gue la misma Administración á conceder." 

-Las contiendas entre las mismas par 
tes sobre participación en los gastos de 
esplotacion y en sus productos, y sobre 
las dudas'qne con este o con otro motivo 
se originen, serán siempre de la compe
tencia de los Tribunales, pero sin que e s 
te conocimiento, lo mismo en el caso pre
sente que en el indicado en la última par 
te del párrafo anterior, afecte ni entor
pezca la acción administrativa para sus
tanciar y terminar en la forma que pro
ceda los espedientes de pertenencias y 
labores mineras origen de las contiendas. 

»La concesión administrativa de una 
ó muchas pertenencias, escoriales i n v e s 
tigaciones, galerías, oficinas de beneficio 
y cualquiera otra clase de labor minera, 
no podra ser nunca obstáculo para cum
plir debidamente lo que sobre propiedad 
ó participación en las m smas decida la 
sentencia ejecutoria de los Tribunales. 

»Las cuestiones promovidas acerca de 
superposiciones y raclificacion de limites 
de las pertenencias y labores mineras, así 
en la superficie conío en lo interior, serán 
de la esclusiva competencia de la Admi
nistración; pero corresponderá á los Tr i 
bunales ordinarios el conocimiento de las 
reclamaciones que se hagan sobre estrac-
cion indebida de minerales ó indemniza
ción de daños y perjuicios. 

»Los tribunales competentes para en
tender en las causas de fraude contra la 
Hacienda pública, lo serán igualmente 
para conocer de las que procedan por dis
ponerse de minerales antes de la conce-
siono sin el permiso de que habla el pár-
rafosegundo del artículo 58 de la ley. 

Disposiciones generales. 

•V »Todas las diligencias serán gra
tuitas en los espedientes mineros y UQ sé 
se exigirán á las parles mas cantidades 
que las designadas en esté reglamento y 
para los objetos espresados en él. 

»Las dietas que devengaren los Inge
nieros en la práctica de las diligencias de 
oficio á que se contraen los artículos 62 
de la ley y 68 y 78 de esle reglamento, 
se abonarán con cargo al presupuesto 
general de Estado cuando las concesio
narios ó registradores hubiesen cumplido 
con las prescribí-iones de la ley y regla
mento al abandonar las respectivas per* 
tenencias. En caso contrario, se abona
rán por las parles sin perjuicio de las 
multas á que se hubiesen hecho aeree; 

4 / »Hn el espediente gubernativo to
dos los escritos de los interesados se es-
tenderán en el papel del sello que con"*-
ponda, segnn las disposiciones que rijao 
sobre la materia. Las providencias, iníor-
mes1 v lemas diligencias administrat i \ i i s 

se escribirán en papel del sello de oficio, 
o"en"cl usado por las Autoridades ó em
pleados que intervengan en ta instrucejP,? 

! y trámites del espediente. 



, V l , tar desdo luego las concesiones mine
ras hechas basta el (lia, ó las que pudie
ran hacerse en adelante en espedientes 
efj curso con sujeción al Heal decreto de 
4 de julio de 1823 y la U-y de t i de 
abril de 1849, serán las de pagar el ca
non fijo y el 5 por 100 de contribución 
de que hablan los artículos 80 y 84 de la 
lev, y laífaouUadíde ampliar laeslensjon 
d é l a s pertenencia* ya desmaneadas, si 
hubiere terreno franco, hasta hacerlas de 
la guperflcie que les designan los art ícu
los 13 y 14 de la misma. líala facultad no 
dará preferencia en ningún caso sobre la 
solicitud de cualquier otro interesado, ya 
de Investigación, ya de registro, que fue
se primera en tiempo por la lecha en que 
se presentó, y aue aspirase enlodo ó en 
parle al terreno Dietario para aumentar 
la superficie déla mina concedida con a r 
reglo á las legislaciones citadas. 

»Los espedienles de ampliación que se 
instruyan en la actualidad paira obtener la 
estension señalada por la ley de 18ÍÍ), 
en vez d é l a jijada por el Heal decreto de 
182o. seguirán sustanciándose hasta ler-
núnaHos, podiendo demarcarse las per te
nencias con arreglo á dicha estension, á 
no ser que eñ el término de un mes, desde 
la publicación de la nueva ley, solicita
ren los interesados que se anuiente según 
Indispuesto en ella v en este reglamento; 
siempre que hubiese terreno franco. Las 
solicitudes quese bagan en lo sucesivo 
para ampliar las pertenencias demarcadas 
con sujeción al Real decrétenle 1823, .solo 
podrán pedir, si hubiese terreno franco, 
la estension superficial á que se refieren 
los artículos I o y 14 de la nueva ley. 

»Si* llamarán espedientes de Amplia-
áon de pertenencias aquellos etí que se 
pretendan mayores dimensiones para ta 
pertenencia ó pertenencias concedidas. 
Los que tengan por objeto agregar una ó 
mas pertenencias á las ya concedidas se 
denominarán de Aumento de pertenencias. 

15. »lín minería DO se adquirirán d e 
rechos si se prescinde- de la estricta ob
servancia y puntual cumplimiento de la 
ley y reglamento; los ¡plazos serán impro-
rogables y fatales \ las faltas do la A d 
ministración no irrogarán perjuicio á los 
interesados siempre que en el término de 
60 dias, contados desde que el plazo e s 
pire para ella, reclamen contra su des
cuido; negligencia en el despacho ó falla 
de cumplimiento de la ley y reglamento 
Si omitiesen la reclamación en el térmi
no, espresado, se entenderá que desisten 
de sus pretensiones y que abandonan la 
prosecución del espediente^ el cual se r e 
putará cancelado para todos los efectos 
posteriores, declarándose así por la Ad-
nislracion en cuanto aprecie su estado, y 
pnbl¡candóse en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

»Esta declaración, cuando proceda, 
se podrá hacer también á instancia de 
cualquier otro inloresado por medio de 
solicitud de registro, al tenor de lo que 
se prescribe en el párrafo tercero del a r 
tículo 7o de este reglamento. 

»Solo el Gobierno podrá dispensar de 
los defectos que induzcan la cancelación 
de los espedientes mineros cuando no se 
cause perjuicio á tercero.» 

Art. 2.° El Ministro de Fomentodis-
pondrá lo necesario para que se haga 
una nueva edición del reglamento vigen
te, en que se comprendan las reformas 
Introducidas por este decreto. 

Dado en Palacio á 28 de enero de 
IB65.—-lístá rubricado de-la Jtteal mano. 
—rEt Ministro de Fomento, Francisco de 
luxán. 

184fy. V conformándose, con lo propuesto 
por esa"'Dirección y por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y P u n i o s , ha 
lonido.á bien autorizar á dicho interesa
do para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del rio Alagoncomo motor de 
un molino harinero que ha construido en 
el sitio llamado del Chamorro, termino 
de Pescueza, provincia do Cáceres; de 
biendo sujetarse á las condiciones s i 
guientes. 

11" No se alterará en manera alguna 
la actual coronación de la presa en (pie 
se hlnlhi' establecido el artefacto, y se r e 
ferirá su altura á un punto fijo (hilas in
mediaciones para que pueda ser compro
bada en todo tiempo, 

2." N o . s o podrán construir otras 
obras que las ya ejecutadas, sin obtener 
previamente la autorización necesaria. 

3 . a El agua que se utilice en virtud 
de esta autorización no podrá aplicarse 
á otros usos mas que el especial para que 
se concede. 

4 . a El concesionario no podrá hacer 
uso d e esta autorización mientras no 
acredite en el Gobierno de la provincia 
que le pertenece eí lerrreno en que ha 
construido el molino, ó haber obtenido el 
consentimiento del dueño. 

De Real.orden lodigQ á Y. I. para 
los efectos oportunos. Dios guardeá V. [. 
muchos artos. Madrid G de lebrero de 
i863. -*Luxán.—Sr . Director general de 
Obras públicas. 

limo. Sr.: Conformándose la Keina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección v por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, lia tenido á 
bien autorizar á don Miguel Milla y otros 
vecinos de Os de Balaguer, provincia de 
Lérida, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovéchelas aguas di I arroyo llamado 
de Farfana y del barranco del Águila, 
como fuerza motriz de un molino harine
ro que han const nido en el término del 
referido pueblo, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: 

i . a No se podrán aplicar dichas aguas 
á riegos ú otros lisos que el especial pa
ra que se conceden. 

2.a Se ejecutarán las obras con a r re 
glo al proyecto presentado, y bajo la vi
gilancia del Ingeniero Gcfe de la provin
cia. 

5.* Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se concluyen las obras. 

De Heal orden lo digo á V . I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos aüos. Madrid G de febre
ro de 1863.—Luxáu.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Aguas. 

limo. Sr. : Enterada la Reina (que 
"ios guarde) del espediente promovido 
Por don Juan Utrera, al tenor de lo pres
ento en la Real orden de 14 de marzo de 

Por Real orden de 7 de julio de 1833, 
y á consulta de la Audiencia de Rarce-
íona, la Reina (Q. I). G.) se dignó r e 
solver lo siguiente: 

« E n t e r a d a s . M. la Reina (Q. 1). (i.) 
de la consulta que, con motivo de haber
se resistido el Presbítero don Joaquín 
Junqueras á comparecer á declarar como 
testigo en una causa criminal ante el 
Juzgado de Santa Coloma del-arnés, elc-
u> á este Ministerio la Sala de Gobierno 
de esa Audiencia con fecha ?> de marzo 
último acerca de si debiera entenderse 
derogado el Real decreto de 11 de se
tiembre de 1820, restablecido en 20 de 
agosto de i830 , por el art . 5.° del Con
cordato vigente, ha tenido á bien resol- , 
ver S. M.. de conformidad con el parecer I 
emitido en este asunto por la Sala de go- i 
bienio del Tribunal Supremo de Justicia, 
que la disposición citada del Concordato! 

que se cita no debe considerarse como 
contraria á lo prevenido en el Real decre
to de H de setiembre de js_>i) respecto 
de la cuestión de que sé trata, y que por 
lo laido conserva toda su fuerza y Vigor 
el Real decreto referido; con cuya doc
trina se halla actualmente conforme la 
práctica de los Tribunales.» 

Y no habiéndose publicado la an te
rior soberana resolución, por lo cual se 
ofrecen hoj dudas en la materia, la Reina 
(O. I). G.j ha tenido á bien disponer se, 
veriliqne desde luego para que se tenga 
presente por todos l o s Tribunales y Juz
gados del reino. 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de tiraría y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos oportunos. Dios 
g u a r d e á V. S. muchos artos. Madrid 7 
de febrero de 1865.—El Subsecretario, 
Rafael Monáres.—Si-es. Regente y Fis
cal de la Audiencia de 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
___ ____________ 

GOBIERNO D6 IA PROVINCIA DE M.VDRID 

Sección de Administración.—Negocia
do 1."—Policía urbana. 

El E\cmo. Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica con fecha 24 deene 
ro último, la Real orden siguiente: 

«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
me ha comunicado con fecha 24 de di
ciembre del año último, la Real orden si
guiente.—Habiendo acudido el Registra
dor de la Propiedad de Madrid á la Direc
ción general del ramo, haciendo presente 
la perturbación que se origina en los 
Índices de registro de? su archivo por las 
frecuentes variaciones de la uumeracion 
de los édiQciós, y solicitando en conse
cuencia que se dicten las medidas opor
tunas para prevenir los perjuicios que de 
semejantes alteraciones pudiese resul
tar, S. M. la Reina (Q. D. G.), conside
rando fundadas las observaciones y soli
citud del Registrador de Madrid, y con
formándose con el dictamen de Ja Direc
ción del ramo, se ha servido disponer lo 
ponga todo en conocimiento de ese Mi
nisterio del digno cargo de V. E . , á fin 
de que por el mismo se adopten las d i s 
posiciones necesarias, á cuyo efecto po 
dría prevenirse por conduelo de los Go
bernadores de provincia, á todas las mu
nicipalidades á quienes puedajimportar la 
conveniencia de que Jos Alcaldes den 
parte á ios respectivos Registradores de 
ta propiedad de las alteraciones ,que se 
introduzcan en las alineaciones de calles, 
ó de cualquier otra medida de este orden 
que pueda influir en el cambia de la uu
meracion de los edificios, de que los e s -
presados liegislradores deben tener opor
tuno y exacto conocimiento en interés del 
servicio público y de Jos particulares.— 1 

De la propia orden de S. M. lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Lo que he dispuesto. insertar en el 
Boletín Oficial para que, llegando á no
ticia de lodos los Ayuntamientos de ta 
provincia, se cumpla exacta y puntual
mente por los Alcaldes con las preven
ciones que contiene. 

Madrid 11 de febrero de 1865.—Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento.—negociado 4 . ° — 
Minas. —Número 60 . 

,i¡düTm £jü f¡ >M 9Í> , jhwi9J yl> . ÍTJM 
Ignorándose la habitación que ocupa 

en esta óortedon José Viliaami!, presidenv-
le que fué de la sociedad Amistad, se le 
Cita por este periódico oficial para que se 
presente en la sección y negociado e s p r e - , 

sados, á enterarse del contenido de un 
olicio que le interesa. 

Madrid 3- de febrero de 1865.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de fiohieruo. — Negociado 3.° 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de Guer
ra, á fm de dar cumplimiento á lo p re 
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1830, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros én 
el mes de enero último, sean los s i 
guientes: 

Reales céntimos. 

" 
Pan, ración » 98 
Cebada, fanega 2 4 28 ' 
Paja, arroba 1 37 
A c e d e , arroba 62 37 -

Leña., arroba 2 » 
(larbou, arroba 7 » 

Lo qué se inserta en el Boletín 0 ^ -
ciql para (pie llegue á noticia dé los pue 
blos de esta provincia, cuidando los de 
las cabezas de partido y los quese hallan 
situados en carreteras generales, de r e 
mitir precisa mente para los dias 20 de 
cada niés, las certificaciones de los pre
cios de los suministros en sus respecti
vos pueblos, bajo la mul tado 100 reales. 

Madrid 11 de febrero de 1865.—El 
Duque de Seslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del soldado 
desertor del batallón provincial de Mon
terrey, José González Barris, hijo de Ga
briel y de Agustina; cuyas senas se es
presan á continuación, "debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 11 de febrero de 1863.—Duque 
de Seslo. 

Pelo y cejas negros; ojos castalios; 
nariz chala; boca regular; barba lam
pina. 

Los Alcaides de esta provincia, In s 
pectores de vigilancia, Guardia civil y de -
mas dependientes de mi autoridad, o ro-
cederán á la busca y captura del solaado 
desertor del batallón provincial de Segó-
via, José Miiim»; cuyas senas so espresan 
á continuación, debiendo darme á cono
cimiento de este servicio. 

Madrid H de febrero de 1863.—Du
que de Sesto. 

Estatura 3 pies, una pulgada; pelo y 
cejas castaño; ojos idem; nariz regular; 
boca regular; barba lampina. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

El Regente del Juzgado de primera ins 
tancia de ColmenaV V i e j ó n i » » * 

Por el presente{Sfycita, llama, y e m 
plaza á Teresa Alonso González, presa 
quees tuvo en IJorcelodones la uocbe del 
2 0 d e febrero de 1862, v á su marido, 
para que en el preciso termino de 13 
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dias se presente en dicho Juzgado, la 
primera con objeto de recibirla declara
ción, y el segundo para ofrecértela cau
sa que se sigue contra el carcelero y a l 
guacil de dicho pueblo por tentativa de 
violación a la misma; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de febre
ro <ie Í8()5.—-Félix Gómez.—Por man
dado do su señoría, Santos Pinto. 

Juzgado de primera instanciadelpartido 
de Colmenar Viejo, 

En virtud de providencia del señor 
don Félix Gómez, Juez de paz de esta 
villa de Colmenar Viejo, Regente del 
Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido, por traslación á otra del 

Íropiclario, se cita y emplaza á don 
'eodoro de Samvillers, para que en tér

mino de quince dias se presente en dicho 
Juzgado a prestar una declaración inte
resante en causa criminal que se sigue en 
el mismo con motivo de haberse derrum
bado un terraplén de las obras del ferro
carril del Norte, en término de las Ro
zas, y muerto de sus resultas al trabaja
dor Basilio Arenero. 

Colmenar Viejo i de febrero de 1863. 
—Eélíx (iomez.—Por mandado de su 
seftoría, Carlos López iXavarro, Secre
tario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 2 . °— 
Emplazamiento. 

Por el présenle y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sec
ción 9 . a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda ve/.á don Agustín 
de Irizo, Ministro de Real Hacienda que 
fue de primera división, de caballería de 
linea del tercer ejército en junio de 1812, 
cuyo paradero se ignora,á lili d eque en 
el término ae 40 dias, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presente en 
esta Secretaría general, por si ó por me
dio de encargado, á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta de caudales invertidos 
en las atenciones del citado Ministerio y ! 
referidos división y ejército en el mismo ' 
aúo; en la inteligencia que de no verifi- \ 
cario, les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de febrero de 1865.—José 
Fullós. 

• 

AYUNTAMIENTOS. 

Cantón de Bagajes deÁrganda del Iteg. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
q u e componen el mismo, se servirán r e 
mitir á esta presidencia en el término de 
cinco dias, desde la inserción de este 
anuncio en el lioletin Oficial, los docu 
meutos que aoroditen los s en icios de ba
gajes que hayan prestado en el cuarto 
trimestre del año ultimo, á los electos l e 
gales, pues trascurridos sin verificarlo, 
les parará perjuicio. 

Arganda 0 de febrero de 1865.—El 
Alcalde Presidente, Juan José Madrid. 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano de nueva creación del distrito 
municipal del Boalo: su dotación consis
te en 7500 rs . anuales, pagados 4000 
de los fondos municipales, y los 3500 

restantes por igualas éntrelos vecinos, y 
además los derechos de golpes de mano 
airada y enfermedades venéreas. Consta 
este distrito de 76 vecinos, y está situa
do á la inmediacionde la sierra, en punto 
bastante sano, á dos leguas de la esta
ción de Villalva y !> de Madrid. 

Los aspirantes á dicha plaza podrán 
dirigir sus solicitudes al Alcalde del 
mencionado distrito, en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha: advirtiendo 
que el contrato que se haga con el que 
resulte agraciado, no tendrá fuerza legal 
hasta míe obtenga la aprobación del 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
la provincia. 

Distrito del Boalo 9 de febrero de 
1863.—El Alcalde, Ramón Sanz. 

Alcaldía constitucional 
de Odón. 

de Villaviciosa 

El Ayuntamiento coustitncional de Vi
llaviciosa de Odón, autorizado por-el esce-
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia con fecha 3 del actual, ha acor
dado subastar en remate público, que ten
drá efecto en la casa consistorial, el dia 
22 del corriente mes, de diez á doce de 
su mañana, las leñas que se coulienen en 
el arroyo del plantiobajo de esta jurisdic
ción, correspondientes á sus propios, bajo 
el tipo de IzOO r s . , por el que se abrirá 
la subasta, a l a cual se llaman licitadores. 

Villaviciosa de Odón G de febrero de 
1865.—El Alcalde, Vicente Delgado. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del 
Valle. 

El Ayuntamiento de Oteruelo del Va
lle ha señalado los dias 15 y 22 del cor
riente mes de febrero, para el arriendo 
en público remate de las especies de car
ne, aceite, jabón y vinagre por el cor
riente año y primer semestre del venide
ro de 1864;" cuyo acto tendrá efecto en la 
casa concejo, (después de la salida de 
misa, bajo los oportunos pliegos de con
diciones, que serán leidos al dar principio 
á los remates. 

Oteruelo del Valle 9 de febrero de 
1865.—El Alcalde, Julián San Calleja. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los patteá remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de arliculos de consumó, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1885 fanegas de trigo. 
2822 arrobas de harina de id. 
8950 arrobas de carbón. 

» . i 0 4 vacas, que componen 46 .256 
libras de peso. 

585 carneros, que hacen 8751 li
bras de id. 

229 cerdos degollados, que hacen 
o5.570 id. id. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 4 7 á 55 i\2 rs . a r 
roba y de 22 á 2 4 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino añejo, de 88 á 98 r s . arroba, y 
de 52 á o i cuartos libra. 

ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 7 3 rs . arroba. 
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 19 

á 20 cuarlos libra. 
Vino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Kan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 l j2 rs. arroba. 

\ Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 
22 cuartos libra. 

Patatas de 4 1\2 á 6 r s . arroba, y de 2 
á 2 y \\2 cuartos libra. 

' ! " " i ' * ' " ' ¡ ^ •*•<;• 
Preaos de araños en el mercado de hoy. 

i v> Mu! <. i f : 

Cebada de 24 \\2 á 26 rs . fanega. 
Algarroba, á 58 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por veuder 

Precio máximo.., 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

2074 fanegas. 
784 

53 
46 
50,52 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de febrero de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque deSes to . 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 12 efe febrero de 1865 á las 
tres de la (arde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 51-60 . 

Ídem diferido, no publicado 46-50 . 
Deuda de segunda clase, no publicado 

1 8 - 0 5 . 
ídem del personal, no publicado 25-30 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-2!) p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-75 . 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 100-50 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 d. 
ídem de 1." de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 9 7 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 97 -50 . 
Ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
111 -2o . 

Obligaciones del Estado nara sub 
venciones de ferro-carriles, id., 95-10. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 210 p . 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2400d . 

Ídem de la compañía dé los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorteos, id!, 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Ala rde ! Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, á 
137 1[4 por 100, id., 10.400. 

i> >J UtU ll'OO,'!!' 1.1 t|J|l 

Acciones de la compañía delj ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publu 
cado, 1881 . M 

ídem del ferro-carril do Falencia i 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es-
pana, id. , 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -15 . 
París á 8 dias vista, 5-22. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Administración de la Alameda del esce-
lentísimo señor Duque de Osuna y del 
Infantado, etc., etc., etc. 

El sábado i 4 del corriente, á las doce, 
de su mañana, se verificará en las oficinas 
de esta adminislrcion, el remate en públi
ca subasta de la poda y aprovechamiento 
de leñas que resulten del leroer cuartel 
de ¡a arboleda de esta posesión, con a r 
reglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

La Alameda 10 de febrero de 1863. 
—El|Adminislrador, Antonio de Vega Me-* 
d randa .—105. 

Vice-presidencia de la corporación de Ca
pellanes reales de San Lorenzo del 
Escorial. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pastos altos y bajos de la 
Real posesión del Quejigar, por término 
de 4 años, para ganado cabrío, lanar , 
mular y caballar, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Contaduría de este Real Monasterio, c e 
lebrándose en esta el remate á las once 
d é l a mañana del dia 28 del actual. 

San Lorenzo 1U de febrero de 1865. 
Dionisio González.—106. 

Se arrienda á pasto y bellota por seis 
años, que empezarán él 29 de setiem
bre del actual, la dehesa de Velasco en 
Mohedas, partido del Puente del Arzobis
po, provincia de Toledo, con 500 fane
gas de á 500 estadales y arbolado de en
cina. El arrendatario podrá destinarlo á 
labor si le conviene. El arriendo se adju
dicará al que resulte mejor postor en la 
doble subasta que se verificará' el domin
go i.° de marzo, á las doce del dia, en 
Madrid en casa del propietario, Puerta 
del Sol, 13, principal, y en Mohedas 
en la de don Valentín Gómez Menor, en 
cuyos puntos están de manifiesto lascon-
diciones.—70. 

•|M|fl| ÍVJ'.It'IM.'Ulv't « ! • 

QUINTAS. 
'JíWimIvi -i.i nr.l". p.nmo'i .••un íio ,$f; 

Comentarios a la ley vigente, con 
el apéndice hasta 4 de febrero de 1865, por 
Mendivil, Consejero provincial de Madrid. 

Se vende en la librería de Cuesta á 
20 r s . — 2 8 . 

E D I T O R , D. JUAN ANTOSIO GARCÍA. 

l 1 " : r J! ni r.l't/r.lú.l \?, „rt]|I 
Imp. del mismo, caite del Almirante, nñm 1-

M A D H Í I ) : \ m . 
oxiBinah »I 'T> ri*•!)-(•! iiHI K 


